
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

     
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Referencia 11001 40 03 057 2019 0704 00. 
 
En atención a la comunicación proveniente de la Oficina de Instrumentos 
Públicos - Zona Sur, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Fusagasugá, y Soacha (Cundinamarca), para que en el término 
de tres (3) días contados a partir del recibo de la comunicación (so pena de 
ser acreedores de la sanción prevista en el parágrafo del artículo 11 de la Ley 
1561 de 2012), certifiquen si el predio ubicado en la vereda “Quiba Alta” 
localidad de Sumapaz, cuyo certificado catastral es 1302836, chip 
AAA0156NZBR, y se denominado “Los Pinos”, i) tiene o no registro de 
matrícula inmobiliario; ii) existe antecedentes registrales del derecho de 
dominio; iii) y quienes figuran como titulares en el sistema antiguo. Conforme 
con lo ordenado mediante auto del 19 de diciembre de 2019. 
 
Permanezca las diligencias en secretaria a la espera de las comunicaciones 
compulsadas.  
  
NOTIFÍQUESE, 
  

  
 

Firmado Por: 
 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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